
L-c¡,on resulta ds esras quatro funcboes , dígesclon, ci/cula.,. 
cion , respiración y nucriciorj; y escás qmcro , absorción , cir-
cnlicitín p eiíhalacli?n ,̂  ^.s:¿rccioo { o r i n a n el segundo de la 
vida orgánica , ó de desastmilacion. 

io.° Lâ  d i f e r e n c i a T i B a s esencial que distingüelos órganos 
de la vida animal de los de la vidi orgánica , es la simetría 
de aqnellos, y la irregularidad de estos. Es tan cierto esre 
carácter, que los músculos y nervios. d¿xin de ser rrgilare«, 
quando ya no pertenecen á la vida animal. También hay di
ferencia entre las propiedades virales-, y las de cexid >. Aque
llas son la facultad de sencir'i,y la*'de contraerse espoocáie.i-
mence. La esrensioilidad, y la contraed idad , ó facultad de 
estrecharse quando cesa la extensión, son propiedades de cexi-
d(aF:=é9W*ctcrtamenie reciben' d « la vida-mr incremeiito 'rttf» 
energía ; pero todavía permanecen en los órga-íos de5pn.'s dé\ r 
qúe'"áqiíeHa los ha abandonado , y la desco-nposi.ion de estos! 
órganos es el Térnjino único de su exí^rcncía. Estas propteda- j 
dcif "tienen en las dos vidas na caráccer dlterence : en la vi Ja i 
ot^áni]^" la scnsibVTdid e s la tacultad de recibir una Impre- ; 
siOni'y.cn'la.animal,' lá de recibir ana ioitiresíon y rrasmiilr- ^ 
la'á un centro común. Por sensibilidad debe" e.kenderse la fa
cultad de sentir de que están docado$.es£os órganos, ó m jjr, 
l a aptitud que poseen para experimentar por el concacc:) de un 
cuerpo excraño pna impresión mas ó-menos profunda , ,q«e 
n^ida-cl órdín de sus movimieo:o , los acelera , ó los rccar-
d a ¡ , f j Q S f suprime, ó los determina : l a segunda es la poten
cia,^i^Bedi^nt^,tía, ?qual: las parc,cs irritadas pocla-presencli de i 
na Cítímulo se contraen, obran y execucan varios moviuientfjs.' 

Me parecca suficientes estas compendiosas nociones para 
poder y a pasar á dar una idea del origen y desarrollo d í U.. 
v i d a ^nimal, único objeto de esre discurso. Pues el formar 
Uj) detall ciTcuñscaacjado de codas los principios fisiológicos • 
f^rcenec? ajaŝ  á u.i aucor „ que á un impugnador de ui dia-

.por capto pasemos á v e r el oríg-u .̂̂ ie la vi Ja aniñáis, 
a q u í e s , señor Requesonero'í escricor cirúrgico-m>ral, donds • 
B á s i c o cpdala acenciop dc vmd.., y vea vmi. aquí los.piui-li 
Kí?^4c que ,h ŝg^ ala?r4 no ha hecho, c í 5 o e « su citad > diidoxí 

í f continuará.^ 


